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Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de doce meses,
contado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del
cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servicio acom-
pañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico compe-
tente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo se-
ñor Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 30 de abril de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/6.112/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 30 de abril de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y
aprobación del proyecto de construcción de una línea y un centro
de transformación en calle Enrique Granados, sin número, del tér-
mino municipal de Pinto (28320 Pinto), solicitado por “Hidrocan-
tábrico Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima”.

2008P1488

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 12 de noviembre de 2008 tiene entrada en esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas escrito de “Hidrocantá-
brico Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima”, en el que se soli-
cita la autorización administrativa y aprobación del proyecto de
construcción de la instalación referenciada, al que se acompaña pro-
yecto de ejecución, firmado por don José F. Gallart Pedro, visado
con el número VA42468/08, de fecha 27 de octubre de 2008, en el
COITI-VALE.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver la cuestión planteada viene determinada por
el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de
octubre de 1984); el Decreto 25/2009, de 18 de marzo (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de marzo de 2009),
en relación con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, distri-

bución y comercialización, suministro y procedimiento de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cum-
plir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras
eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27
de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se re-
gula la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril
de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, aproba-
do por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de di-
ciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Sub-
estaciones y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero de 1982), y sus instruc-
ciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1
de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima”, el proyecto de construcción de una línea y un centro de
transformación en calle Enrique Granados, sin número, del término
municipal de Pinto (28320 Pinto), cuyas características y ubicación,
en coordenadas UTM referidas al huso 30, son:

2008P1488 HLE3368 440387 4457134 134
Nueva 440387 4457134 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2008P1488 HCE3713 Nuevo 1 × 1.000 440389 4457179
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un mes, conta-
do a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del
cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servicio acom-
pañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico compe-
tente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo se-
ñor Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 30 de abril de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/6.087/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de 27 de abril de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, a don Carlos San Segundo Serrano, de
la Orden de 2 de marzo de 2009, de la Consejería de Economía y
Hacienda, por la que se declara la inadmisión de la solicitud de
subvención presentada por don Carlos San Segundo Serrano al
amparo de la Orden 2389/2008, de 5 de junio, de la Consejería de
Economía y Consumo reguladora de ayudas para la promoción de
las energías renovables.

Por medio del presente anuncio se notifica a don Carlos San Se-
gundo Serrano con número de identificación fiscal 50391995-F, con
domicilio en calle Anguilas, número 20, ch, de 28680 San Martín de
Valdeiglesias, la Orden de 2 de marzo de 2009, de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se declara la inadmisión de la so-
licitud de subvención presentada por don Carlos San Segundo Serra-
no, con el siguiente tenor literal en su parte dispositiva:

“Declarar la inadmisión de su solicitud de subvención presentada
al amparo de la Orden 2389/2008, de la Consejería de Economía y
Consumo reguladora de ayudas para la promoción de las energías
renovables por presentarse fuera del plazo establecido”.

La orden objeto de la presente notificación, pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra la misma podrá interponer recurso de reposi-
ción ante el propio órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a la notificación de la presente, o directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha jurisdic-
ción del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno dedu-
cir. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 27 de abril de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(03/18.025/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de 14 de mayo de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, a “Proyectos Solares Madrid, Sociedad
Limitada”, de las Órdenes de 2 de marzo de 2009, de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda, por la que se declara la inadmisión
de las solicitudes de subvención presentadas, al amparo de la Or-
den 2389/2008, de 5 de junio, de la Consejería de Economía y
Consumo, reguladora de ayudas para la promoción de las ener-
gías renovables 2008.

Por medio del presente anuncio se notifica a “Proyectos Solares
Sociedad Limitada” con domicilio en calle Martillo, número 21,
28529 Rivas-Vaciamadrid, las Órdenes de 2 de marzo de 2009, de
la Consejería de Economía y Hacienda, por las que se declara la
inadmisión de las solicitudes de subvención solicitadas por:

— Don Avelino Chicharro Herradas, con número de identifica-
ción fiscal 721041-Z.

— Don Juan Porras Peinado, con número de identificación fis-
cal 2152520-L.

— Doña Ana del Valle Ortiz, con número de identificación fis-
cal 20205543-Q.

— “Imagine Gates, Sociedad Limitada”, con código de identifi-
cación fiscal B-82668369.

— Don Alfonso Eugenio Vinuesa Vidal, con número de identifi-
cación fiscal 816221-C.

— Don Andrés Estebán Horcajo, con número de identificación
fiscal 3391379-Y.

Y con el siguiente tenor literal en su parte dispositiva:
“Declarar la inadmisión de su solicitud de subvención presentada

al amparo de la Orden 2389/2008 de la Consejería de Economía y
Consumo reguladora de ayudas para la promoción de las energías
renovables por presentarse fuera del plazo establecido”.

Las Órdenes objeto de la presente notificación, ponen fin a la vía
administrativa y contra las mismas podrá interponer recurso de re-
posición ante el propio órgano que lo ha dictado, en el plazo de un
mes desde el día siguiente a la notificación de la presente, o directa-
mente recurso contencioso- administrativo ante la Sala de dicha ju-
risdicción del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo
de dos meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime opor-
tuno deducir. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, a 14 de Mayo de 2009.-El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(03/18.029/09)

Consejería de Educación
Resolución de 8 de mayo de 2009, por la que se publica el trámite

de audiencia en el procedimiento de responsabilidad patrimonial
iniciado como consecuencia de la reclamación presentada por
don Shaoyou Chen.

De conformidad con el artículo 11 del Real Decreto 429/1993,
de 26 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de los procedi-
mientos en materia de responsabilidad patrimonial, una vez instrui-
do el procedimiento de responsabilidad patrimonial número
RP/40/2009, se ha procedido a la iniciación del correspondiente trá-
mite de audiencia. La notificación al interesado de dicho trámite se ha
intentado en cuatro ocasiones, sin que se haya conseguido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el art. 59, apartados 2
y 5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre citada, se procede a su
publicación, cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asimismo se
informa al interesado que también se ha remitido dicho trámite de
audiencia a la exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio conocido.

Madrid, a 8 de mayo de 2009.—El Secretario General Técnico
PD (Resolución de 20 de febrero de 2008, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del 5 de marzo de 2008).—La Subdirecto-
ra General de Régimen Jurídico, Natalia Romero Frigols.

ANEXO

Número de expediente: RP/40/2009.
Reclamante: Don Shaoyou Chen.
En relación con el procedimiento en materia de presunta respon-

sabilidad patrimonial contra la Comunidad de Madrid, al que se
hace referencia, en aplicación del artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y del artícu-
lo 11 del Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de los procedimientos en materia de respon-
sabilidad patrimonial, procede la iniciación del trámite de audiencia.
En el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la re-
cepción de la presente notificación, puede formular alegaciones y
presentar los documentos o justificantes que estime oportunos, para
su adición a los ya existentes.

Así mismo, se comunica que puede obtener copia de los documen-
tos obrantes en el procedimiento que a continuación se relacionan:

— Solicitud de reclamación de responsabilidad patrimonial fir-
mada por el reclamante.

— Comunicación de accidente escolar emitida por la Dirección
del Centro docente.

— Factura número 2009/0018, de 9 de febrero de 2009, expedi-
da por “Clínicas Vitaldent” con importe de 97,36 euros.

— Presupuesto número 2009/00263769, de 31 de enero
de 2009, expedido por la citada Clínica e importe.


